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       o, James P. Coyle, Director ge £ 
CORA (a Comenta: lamenta 

por media de este instrumenta anni y noni dol Comi, e 

   

    

   

República del-Ecuador, otorgo PO 

Los ANGGLES SUAREZ rus 

  

To A, ple, oficina $10. ciudad: co - Exilador. en tos siguio 

términos: . 

  

E) presents Poder se: confiere al ABOSADO- ANDRES: DE 1,05 ANÓHLES 
SUÁREZ TRUJILLO et: la medidas ie que por su :dplptuto profesionelfuera 
posible, y forilas disposiciones qué: electo se coribnigas en la legislación 

vigarde. - 

A) FAGULTAES GENERALES. PARA PLENOS: UNO) Comparecer carito 
cualesquiera + duzgagos, Audienalas - y demás Pibimalea, Grdmaribs 9 

esperiales fe cualquier gico o-juitillcol + y nbasenalquier ox autocad, 

Magistratura, Fiacalla, Notaria, Atración de Hacienda: o 

kl $ Airinistrasiór DAA, 

iio: Fa. citas entidades. 
locales, organismos autónamaie Y dará Snte públicos, Ineláso 

internacionales, y demás Entcadan dinmlesyaior mal; en. susirulesa bae 
tálmas, «Jipendiencias y servicios: y X ] dana 
actor. demiindado, «tercero, É 
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de jurisdicción: voluntaria y de cualquier otra:clase. DOB)En todos estos casos, 
entablar, coriísatas y seguir por todós sita tráínites- e inttancias, hasta su 

concititión, toda clase de accioriaa, demendas, denunóles, querias, 
acusswciones, . axoeptiones y defemaz y ejercitar dtas cualesquiera 

protestan, pedis susparttlones de jaldlos-o prossdimiantos, ejercitáridoss en 
lós mismos en -disantos casos fuera minaster la talificadión: personal; Simar y 

presenter escritos. y asistir a: toda clase de aciiaciónes; solicitar y recibir 

notificaciones, -cltaciones y emplazarilóntos. TRES) Dirigir, recibir y contéstar 
requerimientos y natificáciones. inteponer rscursas dé-alzada, y cualqaler otro 

acto predo al pescoño: CUATRO) Tachar testigos; suministrar y tachar 

pruebas, renupelar a efes y a trasládos de autos. Absglver posiciones y 

contofiac en: Julblo: y an todo tipo de intieregatpiios prévistos por la key. 

CHICO). _Iietar. autarizaciones judiciótes, declamciones de Heredaros, 
expedientós de dominio, acumulaciones, Iquitaciones y tasaciones: de costes; 
proenier -conflicios. «de jurisdicción, cuestienes de competenda, dilfpendies 
preliminares, - proparadocias o previas, y siras ouestiónes incidentales, 

siowióndilas. iudique sé clato Auto.o'resciuaión pertinente. SEIS] interponer 

y seguir foda cjase de mamumas, inclismo: los: qubemativos y contensioso- 
adinidistráligón. y. las de- ssposiolón: raltada;. reforma, súplica, apalación: 

injusticia Moteras. .cuplicación: queja mulidas:e incompetencia, interponer y 

seguir rocursosdo amparo ente-el: Tribute Consliñuacionad, aál coma aquellos 

extráordinadog«de- Canación o interás. csaciónal y los eximóndinarios: por 

infracción progesal, y demás procedentes en Dstéche y; engensral, practicar 

cuento penaliza ás respectivas leyes deprociximients; sin/Emitación. SIETE] 
instar, prestar, alzar o cancelar embargos, necuestros, degósitos, efecuciories, 

e occ. 

  

otros hieren afavor dela Creía; lr desatmaós, taizamientos, dómar 

posesión: de los. biehtk: muebles: o- iimuablesque. deban hacédo: como 

consecuencia de to Juioipd: en: que: Intirengan. Puestas cauciones: hacer 

depóslos- y comecacionta Judea. sul-como peral del Juzgado ls 

 



E) FAGULTADES ESPECIALES PARA BLEITOR: UNO) Imerponén los 
recurs ardiendo de cación Y Mt Eto 9 cueca nui 

incluso los 'tiiadós. Promover ta. mel , a 

Celebrar aotog.tie conciliación, coa 
     

   

    

  

    

   

seguirlos hasta:su- y coreluión y, ES 

Junta de Acraedores y papa dr aperdo 

nombrar Síndicos y administradores. dal 

    

cusiguler es farma enajenar: dehos: $3, al ? z 

Compañia a título; 0.00 cate orirondnicón 0 sociedad 

con: parsoiza físicas o Juridicas : Om pene o: «de-aftomodo.adaule 

mes: ppt, valpras, produrias.       
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bancarias de coda yo, enla como decuefaciones -baficañas 
y en cuslquier insitución: enel Ecuador; sea bancos pelvidas. u oficiales, girar 

sobra: fondos: depositados, due se deposituren y en déscublerto, en cuántas 
cortleniles, caja dé abquoz.0-en cualgilar otra foma, seticar depósitos actubles 
o futuros en agro, válores, obístos, mercaderias, documentos y 
comaipotidandia de: oficinga públicas, de instiluciónes bancarias, oficiales a 

particulares; lar, firmar, aceptar, rechiizar, onelosar, desconter, protestar, y 

pagar cheques, letras de cambio, vales; pagarós, y dema. documentos de 
erácitos comerciales o ciiias percibiendo sus importes. CUATRO) Contratar 
créditos o prestamos tipilfecarios, prendarios, a simples con. o sin garantias, 

reáles'o personales, en diñaro n efectivo, en títulos hipotecarios o en cualquier 
ota forma. CINCO) Celehrar y constifuir contratos con sodiédades civiles, 
comirciales, en comandita, colectiva, dé responsabilidad limitada, anónimas a 

de Guelguler gta naturaleza, asi como representar fas acciones o 
participaciones. ela Compañía en las Juntas Generales de Accionistas o 

aociba. (SEMI) Anrélaidar cajas de seguridad, solicitar ápertura de las mismas o 
de les que yá se encuentren exvendedas e nombre de la Comparta y retirar el 

contenido de tas aiemas, SHETE] Iniciar, continuar desistiry tenvinar toda clase. 
de gestiones y tramíitaciones ente cualquier aularidad o dependencia 
Subémamental ancla que la Gompaféa tengs interés o necesidad de achuar y 

haper plevalecer sus derechos dentro de la República del Fcgador. OCHO) 
Liquidar y pagar cualuler clase de impuestos, agas. o.grauiménes, formular, 
fetiamar, rechsear, observar, aceptar, o impugnar liquidaciones, tasaciones, 

¡nveritaños, impuestos O declaraciones. NUEME) Cobrar y percibir en via 
privata a judicial cuanto se adeude a la Comparila, dar y exigir recibos a carlas 

de pago, totales o-parcialsa, ricibir en pago de lo que ss debe a la Compañía, 

y en sustitución de garantias hipotecarias o prendarias, toda cibse de bienes. 

Dz) Para levar la roprsgentación de la Compañía mendante y defensa de 

todta sus dereulics pdbitidniales y cusligder otro ordén: de intereses, el 

Apoderado podrá user todas-las facultada: generales o eupeciales que se le 

confiere en este podr para intérpaner, opóner, contestar, confesar, desistir, 
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AFOSTILLA 

  

(Convención de la Haya 5 de Octubre 1961) 

1. País: Mancomunidad de las Bahamas 

2. Que el presente documento público: ha sido firmado por Simon G. Lowe 

3. Actuando en calidad de Notario Público de Las Bahamas 

4. Otorga el sello/estampilla Simon G. Lowe, Nassau, New Providence 
Bahamas 

e
l
 

CERTIFICADO 

S. En Nassau 

6. El 17 de febrero 2010 

7. Por Olga M. Butler, Subsecretaria Principal del Ministerio de Relaciones 

Exteriores 

8. Numero 0603/2010 10. Firma 

9, (Figura del Sello) (firma ilegible) 

SUBSECRETARIA PRINCIPAL 
DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

MANCOMUNIDAD DE LAS BAHAMAS 

DECLARO que lo anterior es la TRADUCCIÓN fiel y completa de los 

documentos originales en idioma inglés. Guayaquil, 6 de Marzo de 2013. 

poriea Una Un (y 
Danica Cindrich G. 

091885109-8



  

      

  

¿0 AD.EDUARDO FALQUEZ AYALA, NOTARIO TITULAR GP TARO 

DEL CANTES GUAYARUIL, REPUBLICA DEL ECUADOR, De 

contermdag ron la facultad que me concede el humeral 

morena del firticulo dieciocho de la Ley “otarial 

uncnto, BOY FE, Que la fima y  rubrta Que 

anteceta es similar a dal Y que me due 

presentada y fevuelta al mmteresado, la mis ue 

corrosponds AA GAMA CLA 
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ÓN / 
cnn mt “corra “. 

púlicado cen Oido: Le Quede do a 

LO orccccnos 
Gargaguil, WA OA MENE LC 
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A 
Ab, EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

  

WO AB; EDUARDO FALQUEZ AYALA, Rotorio del Dunton 
Buoyaquil, en Ejercicio da la ctribución que me confiera 
e! Numeral 5 da ort. 13 ds ly Ley Notarial Ogragado 
el Decreto Supremo Ma, 2363 eel 31 de Morzo de >” 
publicado en el FR, O, No. 664 Col 12 de Abril al mia 
año Doy fé. Que la fatoccpía que Entaceda as sancro, ; 
conforme del Cocurcerto que so me ha exilio en 

Útiles y que otra fetocopía con la hota respestiva 
corporado en el fimo de Diligenei 

iteva_en la hotería a mi cargo, o q « 
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    Ab, EDUARDO FALQU Vara 

NOTARIO ser o 

   


